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[bookmark: _Hlk191892304]ANEXO II BIS
INFORME PARA ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES EN LA INCORPORACIÓN A UN CICLO FORMATIVO DE GRADO BÁSICO

En el caso de proponer la incorporación de un alumno o alumna con necesidades educativas especiales a un Ciclo Formativo de Grado Básico, será necesario incluir las conclusiones del Informe Psicopedagógico.

1. SÍNTESIS DE INFORME PSICOPEDAGÓGICO. 
	PARA ALUMNOS O ALUMNAS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES: 
Incluir por el orientador/a del centro los aspectos más relevantes contenidos en el Informe Psicopedagógico












2. PROPUESTA RAZONADA POR:
	Fundamentar aquí la propuesta, teniendo en cuenta la situación académica del alumno/a, sus intereses, grado de adquisición de los objetivos de la etapa y competencias clave que le permitan poder cursar con expectativas de éxito estas enseñanzas. Especificar las medidas que pueda precisar.














En  _________________ a _________________________________

     Profesor/a Tutor/a	Orientador/a


(sello del centro)

Fdo:	Fdo: 
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